
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Presentan reglas generales de apoyo a 
proyectos de inversión en música, danza, teatro, libros 

y artes visuales 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) y la Secretaría de Cultura del Gobierno 
de México, a través del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
(INBAL), dieron a conocer las Reglas Generales para la Aplicación del 
Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Teatral 
Nacional; en la Edición y Publicación de Obras Literarias Nacionales; 
de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos específicos de 
Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de 
Concierto y Jazz (EFIARTES) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de febrero de 2021. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-008-presentan-
reglas-generales-de-apoyo-a-proyectos-de-inversion-en-musica-danza-
teatro-libros-y-artes-visuales 
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